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     CONCEJO ABIERTO DE CADALSO

   CVE-2018-3647   Aprobación defi nitiva del Inventario de Bienes.

   Transcurrido el plazo de exposición pública del Inventario de Bienes del Concejo de Cadalso 
publicada su aprobación inicial en el BOC del 24 de noviembre de 2017, se ha procedido a su 
aprobación defi nitiva con fecha 29 de marzo de 2018. Se acuerda la remisión de una copia de 
dicho inventario a cada una de las administraciones correspondientes así como la publicación 
de la relación de bienes en el BOC. 

 Contra el presente acuerdo se podrá imponer recurso de reposición en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente a la publicación del acuerdo, o recurso contencioso administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJC en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente a la publicación. 

   
 Cadalso, 29 de marzo de 2018. 

 El alcalde pedáneo, 
 Jose Antonio González Peña. 
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